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La Plata, Agosto de 2021.- 

El Concejo Deliberante, en uso de las facultades que le confiere la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, sanciona el siguiente Proyecto de: 

 
Ordenanza 

 

ARTÍCULO 1º: Créase el “Registro Local de Trabajadores y Trabajadoras   de 
las Artes” con el objetivo de obtener una base de datos sistematizada de las  
personas y las actividades que estas desempeñan en las diferentes áreas de 
las disciplinas artísticas en la ciudad. 

 
ARTÍCULO 2°: La Secretaría de Cultura y Educación o la que en el futuro la 
reemplace será la autoridad de aplicación. 

 

ARTÍCULO 3°: Serán objetivos del Registro: 
 

-Constituir una base de datos amplia del mapa artístico de la ciudad. 
-Promover la contratación de artistas y trabajadores/as de las artes locales 
por parte del estado municipal y la comunidad en general que así lo requiera. 

-Velar por el cumplimiento de las leyes y ordenanzas de cupo de géneros. 
-Facilitar el acceso a la información. 
-Diagnosticar, dimensionar, difundir y generar políticas públicas municipales 
de apoyo al sector. 

-Fortalecer los lazos entre la ciudadanía y el patrimonio cultural local. 
 

ARTÍCULO 4°: Serán condiciones para la inscripción al Registro: 
 
-Ser platense y/o demostrar residencia no menor a dos años en la ciudad. 
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-Desarrollar actividades y/o expresiones artísticas en los campos: musicales, 
de las artes escénicas, artes del movimiento, artes visuales, artes 
audiovisuales, plásticas, literarias, entre otras. 

 
-Ser trabajador/a de una o varias disciplinas artísticas, técnicos/as 
escénicos/as, gestores/as culturales entre otros. 

 
-Certificar la actividad artística que el/la postulante desempeña. La misma 
podrá ser validada a través de alguna/s de las siguientes opciones: 

 

a) Presentación de títulos de todo tipo y nivel de formación: universitarios, 
terciarios, postgrado, cursos realizados, talleres, maestrías, escuela de oficio, 
etc. 

b) Presentación de material audiovisual referente a la actividad desarrollada. 
c) Documentos que acrediten y/o avalen la participación de la persona o 
colectivo en instituciones que nuclean la actividad y/o en casas culturales o 
espacios culturales. 
d) Ejercicio de la docencia ya sea en el dictado de talleres, clases particulares 
y/o instituciones destinadas a las artes y la cultura. 

e) CV artístico que acredite la trayectoria individual y/o colectiva. 
 
ARTÍCULO 5°: Los/as postulantes podrán inscribirse en el Registro de manera 
individual y/o colectiva. 

 
ARTÍCULO 6º: La inscripción podrá realizarse de manera virtual a través de un 
formulario que estará publicado en la página oficial de la Secretaría de 
Cultura y Educación (Anexo 1 y 2), y/o de manera presencial en las 
dependencias de dicha Secretaría. La misma tendrá carácter de declaración 
jurada mediante la aceptación del trámite. Los/as interesados/as deberán 
inscribirse en cada una de las ramas artísticas en la/s que se desempeñan, ya 
sean individual y/o colectivamente. 
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ARTÍCULO 7°: El Registro será gratuito, voluntario, permanente y abierto a la 
comunidad. 

 
ARTÍCULO 8°: Los datos del Registro podrán ser renovados 
permanentemente por los/as inscriptos/as. La autoridad de aplicación 
deberá comunicar al menos una vez al año el trámite de renovación y 
actualización de datos vía correo electrónico y/o teléfono a todas las 
personas inscriptas. 

 

ARTÍCULO 9°: Todas las personas inscriptas contarán con un certificado de 
inscripción al Registro. 

 
ARTÍCULO 10: Créase en el ámbito del Registro Local el “Área de 
Fortalecimiento de las Artes” que estará destinado a acompañar y fortalecer 
las trayectoria de cada trabajador/a de las artes, así como de los colectivos 
artísticos inscriptos en cuanto a su situación contable, legal, laboral, de 
promoción y propaganda, entre otros, de cada proyecto. Asimismo este área 
deberá realizar encuentros y capacitaciones sobre distintas   temáticas de 
fortalecimiento de proyectos individuales y colectivos para propiciar mayores 
herramientas dentro del mundo del trabajo. También facilitará el acceso a 
programas, subsidios y beneficios específicos para el financiamiento de los 
mismos. 

 
ARTÍCULO 11°: Establézcase que los/as artistas y trabajadores/as de las artes 
inscriptos/as en el Registro Local tendrán prioridad en la contratación, 
participación y/o actuación en eventos organizados por el Municipio y en el 
dictado de clases, talleres, seminarios y/o cursos afines a la actividad. Las 
mismas deberán reflejar heterogeneidad en las diferentes disciplinas 
artísticas inscriptas en el Registro, para garantizar una participación 
equitativa. 

 
ARTÍCULO 12: Las contrataciones dentro del registro deberán respetar cupo 
femenino y de las disidencias expresado en la Ordenanza 11886. 
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ARTÍCULO 13°: La base de datos disponible en el Registro estará abierta a 
aquellos/as personas, empresas, compañías privadas que deseen realizar 
contrataciones de artistas trabajadores/as. El acceso a los datos del Registro 
Local será restringido, proporcionando únicamente los datos prioritarios de 
contacto de el/la trabajador/a de las artes, o colectivo artístico inscripto. Los 
mismos serán nombre y apellido, correo electrónico, teléfono de contacto, 
redes sociales, nombre (real o artístico), disciplina artística y/o profesión u 
oficio en la que se desempeñan. 

 
ARTÍCULO 14°: La autoridad de aplicación informará a los/as inscriptos/as 
acerca de las diferentes convocatorias, contrataciones y subsidios destinados 
al sector de las artes. 

 
ARTÍCULO 15°: El Departamento Ejecutivo adecuará las partidas 
presupuestarias para la aplicación de la presente. 

 
ARTÍCULO 16º: Declárese de interés municipal. 

 
 

ARTÍCULO 17°: De forma.- 
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FUNDAMENTOS 
 

Motiva el presente proyecto la necesidad de contar con una herramienta que 
dé información concreta y rigurosa de la realidad de los/as trabajadores/as 
de las artes de todo el territorio municipal, lo que resulta fundamental para 
la construcción de una gestión consciente, representativa, inclusiva y eficaz. 

 
La ciudad de La Plata como capital de la provincia, es fuente de una variada 
producción artística y cultural de carácter interdisciplinario y dinámico. En 
este marco, los/as artistas poseen una visibilidad y una impronta decisiva en 
la generación de espacios de producción, conocimiento e intercambio, 
ampliamente reconocida por la sociedad en su conjunto. 

 
Siguiendo esta línea, el desconocimiento de datos concretos sobre el amplio 
universo artístico/cultural por parte del estado municipal, agrava la situación 
de precarización laboral del sector en un contexto de crisis mundial 
provocado por la pandemia de Covid-19, donde estos/as debieron enfrentar 
el desafío de sostener su labor en contexto de aislamiento social y adaptarse 
a las nuevas modalidades y plataformas para generar y difundir contenidos, 
y obtener así alguna fuente de ingreso. 

 
Por ello, se propone la creación de este Registro con la finalidad de recabar 
datos estadísticos y de calidad que permitan programar herramientas 
acertadas en este contexto de emergencia en particular y, continuar 
articulando, de cara al futuro, políticas públicas que den respuestas a las 
necesidades concretas. 
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Esta iniciativa permitirá a instituciones públicas y privadas conocer la amplia 
gama de creadores/as, artistas, productores/as, técnicos/as, gestores/as 
culturales y otros/as trabajadores/as del sector que brindan sus servicios en 
todo el territorio municipal. A su vez, facilitará el acceso a programas, 
actividades, convocatorias, asesoramiento, capacitación y beneficios 
específicos para el financiamiento del arte y la cultura. 

 
La elaboración de este proyecto de registro es fruto de un trabajo colectivo 
discutido con asociaciones de artistas, organismos, sindicatos, colectivos 
culturales, trabajadores/as, sociólogas, antropólogas e investigadoras en la 
materia entre otros/as. 

 

Por todo lo expuesto solicito la aprobación del presente proyecto.- 
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